
  
Ayuntamiento de Lozoya 

Ayuntamiento de Lozoya 

PLAZA Mayor 1, LOZOYA. 28742 (Madrid). Tfno. 918693029. Fax: 918693304 

REF / ADJUDICACIÓN CONTRATO DE IMPARTICIÓN FORMACIÓN 

PROGRAMA EMPLEO MUNICIPIOS RURALES 2022- Cualificación. 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 5/2023 de 20 de enero de 2023 

D. CARLOS RUIZ GONZÁLEZ, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lozoya, 

 Visto el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de 

Servicio de Impartición de Formación correspondiente a la línea de Cualificación 

Profesional del Programa de Empleo para Municipios Rurales de la Comunidad 

de Madrid de 2022, por procedimiento abierto simplificado. 

 Vista el acta de la Mesa de Contratación de fecha diecinueve de enero de 

2023 según la cual se “propone que, una vez cumplidos por el ganador todos 

los requisitos establecidos en las Bases, se adjudique el contrato de referencia 

en favor de LOPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES S.L., por ser la oferta más 

ventajosa”. 

Según lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por medio del 

presente  

RESUELVO 

Primero.-  Adjudicar el contrato de servicio de impartición de Formación 

correspondiente a la Cualificación Profesional del Programa de Empleo para 

Municipios de la Comunidad de Madrid 2022, en la cantidad de CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (50.400,00 €), más las mejoras ofertadas para 

suministro a los alumnos-trabajadores, consistente en Material didáctico y de 

apoyo por un valor de 1.418,05 €, Suministro de EPI´s por valor de 11.308,74€ 

y gestión del carnet de Fitosanitarios (inscripción en ROPO y resto de gestiones 

para poder aplicar los conocimiento adquiridos), todo ello según detalle de la 

licitación, por entenderla como la oferta más ventajosa. 

Segundo.- Ordenar se redacte y firme el correspondiente contrato 

administrativo que incluirá la totalidad de las condiciones del suministro 

contratado. 

Tercero.- Dar cuenta al Pleno del presente Decreto en la primera Sesión 

Ordinaria que se celebre. 

 Dado en Lozoya a fecha firma, el Alcalde, D. Carlos Ruiz González; 

ante mí, el Secretario, D. Eugenio Miñón Marquina. 

. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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